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ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencio. d'ctada por el
Tribunal Supremo en el recurso cont3ncioso-admi~

nistrativo interpuesto por don Manuel López López
contra el Decreto de 18 de noviembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo, seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,inter·
puesto por don Manuel López López, demandante, la Adminis
tración General, demandada, contra el Decreto del8 de no
viembre de 1965, R'robatorio "e la delimitación y precios máxi
müs v mínimos del polígono" "Las Aves», de Aranjuez, se ha
dictado con fecha 29 de noviembre de 1972 sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial. sobre las cos
tas, desestimamos el motIvo de inadmisi6n opuesto por. el
sBñorAbosado del Estado y. asimismo, el presente, . re~urso
contencioso-administt:ativo interpuesto. por don Manuel 'L6pez
López contra acuerdo del Conseja de Ministros~e trece de sep
ticmbFo de milnbvecientos sesenta y ocho que desesüII;ló el
recurso de reposición entablado frentear.Qecr~to de dieciocho
de noviembre de mil novecientos sesenta ydnco, sobre delimi
tación y fijación del cuadro de. precios máximos y mínimos del
polígono "Las Aves", de Aranjuéz (Madrid).·

Así por esta nuestra sentenciij., que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "ColecciónL:egislativa",
definitivamente juzgando 10 pronunciamos. mandarilOsy fir~

mamos."

En su virtüd, €:ste Ministerio. ha tetlido a bien disponer se
cumpla en sus propios terminas la .referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.. , todoel!o
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de. 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos ?portunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urballi~

zación.

ORDEN de 12 de enero de 1973 p07l la que se dis
pO'ne el cumplimiento de la sentencia' dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad~

ministrativo interpuesto por don/osé María Caba~

lleroMartín en nombre ck don Mf¡D.uel Ramos
Garciacontra la Orden de 10 de mayo de 1988~

lImo, Sr.: En recurso contencioso-administrativo. seguido 'en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don José Maria Cabailero Martinen nombre y repre
sentación 'de don Manuel Ramos García,detnandánte, la Ad:mi~
nistración General, demandada, cOfltra la Orden mínisterial de.
10 de mayo de 1968, aprobatoria del justiprecio de la parcela
número 5 del poligono «Las Aves", se ha dictado con fecha 22 de
noviembre de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que con acogida de la causa 'de inadmisib:illdad
alegada por el representante de la Administración con invoca
cióny cita de lo preceptuado, en el apartadod del artículo
ochenta y dosee relación con el treinta y siete de la Ley Juris~

diccional, de.bemos declarar 'y declaramos la' inadmisibiIídad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto. por el Procü
radar don José Maria Caballero Martín, en nombre y repre-.
sentación de don Manuel Ramos Gareia contra la Orden minis
terial ,de Vivienda de diez de' mayo de' mil novecientos sesenta
y ocho, referente al Justiprecio. de los elementos patrimoniales
integrantes de la denominada parcela número cinco de su pro
piedad, comprendida en el. polígono de "Las Aves.. ,. térm:ino
municipal de 'Aranjuez, y contra la desestimación presunta. por
silencio administtátivo del recurso de reposicjé)n promovido res
pecto a la misma Orden, sin hacer 'éspecial .declaración sobre
imposición de costas

Asi por 'lsta nuestra sentencia, que se. pub'lieará: en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la"Colección Legislativa" ..
definitivamente juzgando lo pronunCiamos; mandamos y fir~
nlamos." .

En su virtud, este Ministerto ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publiCán~
dQse el aludido fallo en el «Boletín Oficial !;lel Estado", .. todo
ello en cumplimiento' de lo prevenido en laLey de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a.V. 1.
Madrid, 12 de enero de 19~3-.

MORTES ALFONSO

Ilmo. ·Sr. Director geren!e del Instituto Nacional de Urbani
zación.

ORDEN de 22. de enero de 1973 por la que Se dis
pone el cu-inplimientode la sentencia dictada por el
T;'ib1,lnal S¡¿premoen el recurso contencioso~admi

nistrativo interpuesto por don Antonio. Barreiros
Femández y. otros contra la Oreten de 1..; de noviem-
bre de 1968. .

Ilmo. Sr,: En recurso contencioso,administrativo seguido en
única in;;tancia ante la Sala Quínta del Tribunal-Supremo, in
terpuesto por don' Antonio Barreiros Fernández v otros, deman
dantes, la Administración GeneraL demandada, contra la Or
den ministerial de 13 de noviembre ·de 1968, aprobatoria del
justiprecio de ~as parcelas números2G, 27,28, 29. 30, 31,.32 Y 33
del polígono Las' Lagunas (Segunda faseh de Orense, se ·ha
dictado eon f.Jcha 29 de noviembre ,de 1972 setencia, cuya par·
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Frar.cisco
Martinez Arenasen nombre y representación de don Antonio
Barreiros Fernández, doña Angeles Barreiros Suares, don Ur
banc, don Emilio, 'don Antonio y don José Suárez Hermida, don
Manuel González Domínguez, doña Celia Suárez Hermida, don
Nel'nesio· Lóp~z Rodríguez, contra la Orden del Ministerio de la
Vivienda de' trece de noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho, por la oue se aprobó d expediente expropiatorio del po
Lb"ono «Las Lagunas (Segunda fase),., sitO' en el término muni
cipal de Orense, y se fijaron entre otras: las indemnizaciones
a satisfacer como justiprecio de las. parcelas números veinti
seis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno,
treinta y dos y treinta y tres, propiedad de los recurrentes,
así como contra la desestimación presunta. de los' recursús- de
rJposíciónpromoVidosen impugnación de ':LQuéJIas y contra las
resoluciones expresas de siete de abril y dieciocho de juLio de

mil novecientos setenta y uno, desestip1atorias de los recursos de
reposición entablados en cuanto a las valoraciones de las parce~

L_ .veintinueVe y treinta y dos y estimatorias en parte de los
deducidos respecto a' las' de 1as parcelas números veintisiete
y treinta, debemos declarar y declaramos. en relación con lo
suplicado, que las re.aluciones recurridas no son conformes a
derecho, y en su virtud las anulamos y dejamos sin valor ni
efecto en lo que concierne a los mencionados recurrentes y
valoraciones de las parcelas enumeradas, y en su lugar, decla
ramos - que el ~ Justiprecio. correspondiente a las mismas por
raz6n de Jos bienes en ellas finalmente expropiados queda esta
blecido como a' continuación se expresa: parcela nÍlmero 26,
tresmiHones trescientas siete mil setecientas noventa y seis
pesetas con cuarenta céntimos; incluido el cinco por ciento de
prenlio de afección; parcela número veintisiete, dos millones
ochocientas treiJ¡ta y seis mil' ochocientas treinta y citico pese~

tas con cuarenta céntimos, con afección; parcela número ve:n
Hacho, trescientas treinta milcuatroclentas. cuarenta y una pe
s.:ta:~ con sesenta céntimos, con afección; parcela número
veintinueve, novecientas noventa y siete mil ciento siete pesetas
ct-n . treinta céntimos, con afección; parcela número treinta,
2 millonesquinieiltas ochenta y tres mil cuatrocientas setenta
y cuatro pesetas con cuarenta y ocho céntimos, con afección;
parc;ela número treinta y uno, seiscientas veintisiete m'U ciento
treiüta y tres pesetas con sesenta \céntimos, .COh afección; parce
la número treinta y dos, dos millones doscientas sesenta y tres
mil doscientas setenta y cinco pesetas, con afección; parcela
número treinta y tres, novecientas cuarenta y cuatro mil seis
cientas cuarenta pesetas con noventa céntimos, CO.1 afección,
debiendo incrementarese. dichos justiprecios con las cantidades
que correspondan a su importe r-cspectívo por intereses legales
de demora en la tramitacíón, conforme a 10 prevenido en los
artículos cincuenta y seis de la Ley' de Expropiación For
zosa y setenta y uno del. Reglamento dado para su aplicación
y. en su caso, por 'demora en el pago con sujección a lo esta
blecido en el articulo cincuenta y siete en relación con los cua
renta y ocho y cincuentáde la propia Ley y setenta y tres de
f.o J. Reglamento, absolviéndose a la Administración de las res
tantes pretensiones de la· demanda; sin hacerse especial pro
nunciamiento sobre costas.

Así por esta niJ.estrasentencia,ql,.le se pubHcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva"~ definitivamente lopronu'nciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus' propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
e110 en cumplim'iento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
'bre de 1956~

Lo que comunieo a V.1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a' V. L
Madrid, 22 de enero de 1973,

MORTES ALFONSO.

Ilmo. Sr. Director gerente ,del Instituto 'Nadonal de Urbaniza
ción.


